
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 

Consultor(a) en Gobernanza Territorial y Competencia 
Económica 

1. Antecedentes 
El Consejo Nacional Empresarial (CNE), a través del Proyecto RUTA, impulsa un modelo de 
transformación económica territorial orientado a fortalecer la competencia, productividad y 
sostenibilidad de las regiones estratégicas de Guatemala. 

Como parte de esta estrategia, el CNE promueve la instalación de Mesas de Sostenibilidad 
Territorial, concebidas como espacios de articulación público-privada para identificar barreras 
estructurales al desarrollo económico, promover condiciones favorables para la competencia 
económica y facilitar proyectos estratégicos que contribuyan a mercados más eficientes, 
dinámicos e inclusivos a nivel territorial. 

Estas mesas buscan coordinar actores nacionales y locales alrededor de agendas de inversión, 
infraestructura, logística, turismo, agroindustria y fortalecimiento institucional, promoviendo 
entornos económicos que reduzcan obstáculos a la actividad productiva, faciliten nuevas 
oportunidades económicas y mejoren las condiciones de competencia en los mercados locales. 

2. Objetivo General 
Coordinar la implementación de Mesas de Sostenibilidad Territorial en el marco del Proyecto 
RUTA, promoviendo articulación interinstitucional, proyectos estratégicos de desarrollo territorial 
y condiciones que fortalezcan la competencia económica y la eficiencia de los mercados locales 
en Guatemala. 

 

 

 

 



 

3. Objetivos Específicos 
● Instalar y coordinar Mesas de Sostenibilidad en regiones priorizadas del país. 
● Identificar barreras territoriales, regulatorias e institucionales que limiten la competencia 

económica, inversión y productividad local. 
● Promover agendas territoriales orientadas a fortalecer mercados más eficientes, 

abiertos y competitivos. 
● Generar insumos técnicos y propuestas para mejorar condiciones de competencia y 

desarrollo territorial. 

4. Funciones Principales 
● Coordinar técnica y estratégicamente las Mesas de Sostenibilidad Territorial. 
● Facilitar procesos de diálogo y articulación entre actores públicos y privados. 
● Elaborar diagnósticos territoriales y análisis de barreras que afectan competencia, 

inversión y dinamización económica. 
● Identificar oportunidades para fortalecer ecosistemas productivos y mercados locales. 
● Promover espacios de coordinación que faciliten condiciones para mercados más 

eficientes y competitivos. 
● Elaborar informes técnicos, minutas, hojas de ruta y seguimiento de acuerdos. 
● Coordinar acciones con actores institucionales, municipalidades, cooperación 

internacional y sector empresarial. 

5. Resultados Esperados 
● Mesas de Sostenibilidad Territorial instaladas y operando en regiones priorizadas. 
● Agenda territorial consensuada orientada a fortalecer desarrollo económico y 

competencia en mercados locales. 
● Identificación de barreras que afectan la competencia, inversión y eficiencia económica 

territorial. 
● Pipeline inicial de proyectos estratégicos para dinamizar economías regionales. 
● Propuestas técnicas para fortalecer condiciones de competencia económica y apertura 

de mercados locales. 
● Mayor articulación institucional para facilitar inversión y desarrollo productivo territorial. 
● Sistema de seguimiento de acuerdos y proyectos implementado. 
● Hoja de Ruta Territorial alineada al modelo de transformación económica del CNE. 

 
 
 



 

6. Productos 

• Plan de trabajo y metodología de implementación de Mesas de Sostenibilidad Territorial. 
• Mapeo de actores económicos, institucionales y territoriales de la región priorizada. 
• Diagnóstico territorial preliminar que incluya identificación de barreras para competencia 

económica, inversión y desarrollo productivo local. 
• Documento de integración y priorización de proyectos estratégicos territoriales para 

dinamización económica regional. 
• Informe técnico con recomendaciones para fortalecer el desarrollo territorial y eficiencia de 

mercados locales. 

7. Plazo de Ejecución 
El período estimado para la consultoría será de 12 meses, contados a partir de la firma del 
contrato correspondiente. 

La consultoría requerirá coordinación permanente con equipos técnicos y multidisciplinarios del 
Consejo Nacional Empresarial (CNE), así como articulación con actores públicos, privados, 
territoriales y de cooperación internacional vinculados al Proyecto RUTA y las Mesas de 
Sostenibilidad Territorial. 

 

 8. Perfil Requerido 
● Formación en economía, desarrollo territorial, políticas públicas, planificación o carreras 

afines. 

● Experiencia en proyectos de desarrollo económico territorial y articulación público-

privada. 

● Conocimiento en desarrollo, gobernanza económica o políticas de competencia. 

● Experiencia en facilitación multisectorial y coordinación institucional. 

● Capacidad analítica y estratégica. 

● Disponibilidad para trabajo territorial y movilización a departamentos. 

 
 


